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PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN 
 
Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato de servicios para el control, 
vigilancia y coordinación de seguridad y salud de las obras para aumentar la 
capacidad hidráulica del drenaje agrícola D7 del Campo de Cartagena. 
Reposición de servicios de la obra de drenaje transversal bajo la carretera RM 
F30. T.M. de Los Alcázares (Murcia). 
 
Expediente 20.0005.20.002 

  
 

En relación con el contrato de referencia y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

 
Y disposiciones reglamentarias correspondientes, 

 
 
SE PROPONE: 

 
 

• La aprobación de la LIQUIDACIÓN del contrato de referencia por un 
importe de veinte y tres mil novecientos cincuenta y ocho euros (23.958,00 €), 
IVA incluido, que supone un adicional respecto del presupuesto líquido 
vigente (igual al presupuesto de adjudicación con IVA) de cero euros (0 €), IVA 
incluido, y un saldo a favor del contratista de mil cuarenta y dos euros con 
cincuenta y tres céntimos (1.042,53 €), IVA incluido, y, consecuentemente, la 
aprobación del gasto (debido a que con fecha 22 de septiembre de 2022 se anula este 
importe, mediante documento contable, por ser el exceso de corriente que por tal entonces 
existía en este contrato) por importe de mil cuarenta y dos euros con cincuenta y 
tres céntimos (1.042,53 €), IVA incluido, con cargo al artículo 61, proyecto de 
inversión 2020.23.109.0005 y centro de coste 50030, del presupuesto de 
gastos del Organismo. 
 
 

Propuesto: EL JEFE DEL ÁREA DE GESTIÓN ECONÓMICA        
 Saturnino Espín López 

  
VºBº: LA SECRETARIA GENERAL        
 Mónica Gonzalo Martínez 
  
Intervenido: El Interventor 
  
Autorizado: EL PRESIDENTE   
 Mario Andrés Urrea Mallebrera 
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